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Folleto promocional original: RAN-201 Marzo 2010

Frente a los mensajes del folleto promocional res-

pecto a la tolerabilidad y el perfil de interacciones, 

una información objetiva sobre medicamentos debe-

ría resaltar «los envases contienen, además 

del prospecto, una TARJETA DE ALERTA 

para el paciente, que debe presentar junto 

con la lista de medicamentos que toma en 

cada visita a su profesional sanitario»18.
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¡Pues vaya! Parece que lo más importante del folleto está en letra pequeña…:
1. En el folleto se considera como tratamiento estándar dosis de atenolol menores a las habituales.
2. La ranolazina no está indicada en el tratamiento del síndrome coronario agudo pero muestran un 
    ensayo realizado en estos pacientes.
3. La dosis máxima autorizada es 750 mg/12 h, pero en todos los gráficos aparece la dosis de 1 g/12 h.

http://www.osakidetza.euskadi.eus/r85-phcevi00/es
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